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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCTUNjj^M* oficiales de Madrid.
—

Llevado a domieiiic^^^Hmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado, a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de
San Juan de Dios). Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

tn-
Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pío-"
vincial: línea o fracción • 0,50

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 1,00

ídem particulares y avisos financieros 3,po
Los-anunciantes vienen obligados al pag-o del im»

puesto del Timbre correspondiente.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocnpe el anuncio.Administración y. Talleres:

5>aseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesetaie Dios).—Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937
Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

¡ArribaEspaña! ¡Viva Franco! ¡Viva España!
Examinados los expedientes, las

propuestas del Juzgado Superior de
revisiones y el informe de la Direc-
ción General de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha, resuelto :

ción, Maestro que fué del Grupo es-
colar ((Francisco Ruano», de Ma-
drid.Diputación Provincial

de Madrid
AVISO IMPORTANTE

Habiendo cesado como contratis-
ta de la publicación del BOLETÍN

OFICIAL de la provincia de Madrid
D. Marcelino Benedet, haciéndose
cargo del servicio directamente la
Diputación Provincial, en lo suce-
sivo toda la correspondencia, .sus-
cripciones, anuncios e incidencias
relacionadas con este BOLETÍN,

deberá dirigirse al señor Adminis-
trador del mismo, paseo del Doctor
Esquerdo, número 52 (Hospital de
San Juan de Dios), teléfonos 52213
y 53202, que corresponden, res-
pectivamente, a la Administración y

Talleres de esta publicación oficial.

Examinado el expediente, la pro-
puesta del Juzgado revisor de expe-
dientes de depuración y el informe
de la Dirección General de Primera
Enseñanza,

Sección de Fomento-— negociado i.° i.° Confirmar en -sus derechos a

os señores siguientes-:
Con objeto de proceder a la devo-

lución de la fianza depositada por don

Jesús Ortega García para responder
de la ejecución de las obras de nueva
construcción de una casilla de Peones
camineros y hangar de máquinas en la

carretera cíe ElMolar a Rascafría, se
hace público en el Boletín Oficial
de la provincia,, y término de quince

días naturales, para, que puedan pre-

sentarse las reclamaciones oportunas
contra tal devolución o ser renovadas
aquéllas. que se hubieren formalizado
anteriormente y que en la actualidad

Don Claudio Hernández Mateo,

Maestro de enseñanza particular.
Doña Felicidad Tejerina Caballe-

ro, Maestra excedente.

*
Declarar definitivamente revisado

el expediente de don Virgilio Hueso
Moreno, y, en su consecuencia, rati-
ficar la Orden de 27 de noviembre de

Este Ministerio ha resuelto

Doña Melania Diez Amo, Maestra

Doña Felicitas Blasco Ganan, cur-
sillista de 1935.

excedente
1940, que le separó
del servicio.

definitivamente

Doña María del Milagro Zubiri y
del Pozo, excedente.

Lo digo a V. I.para
miento y demás efectos.

conocí-

Dios guarde a V. I.muchos añosDoña Julieta Onieva Pascual, ex-
Madrid, i.° de mayo de 1942.— J.

Ibáñez Martín.
—

limo. Sr. DirectOr
general de Primera Enseñanza.»

ceden te
2° Habilitar para el ejercicio de

subsistan Apartado 937
Doña María de la Concepción Ra-

mírez de Llanos, cursillista de 1936.

a enseñanza a
Madrid, 5 de junio de 1942.— -El

Presidente de la Comisión Depura-
dora D. del Magisterio de Madrid,
Federico Acevedo.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos radicaron los obras
remitirán, a la mayor brevedad, trans-

currido dicho plazo, certificación ex-

presa de las reclamaciones presenta-
das o de que no se ha presentado
ninguna.

Madrid, 26 de junio de 1942.-111
Secretario, Füiberto López.

(0.—3-3Ó5)

uiiiiiiiiiuiiiiiiiiiimimiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiimuí
Doña Elena Cabezas Barbas, cur-

sillista del 36.
Doña María Cruz GonzálezAIar-

cial. de enseñanza inn nii^^B^^B
los precios de las tripas secas de pro-
ducción nacional en almacén elabora-
dor, se hace saber que los precios

aprobados para mayorista y detallis-
ta, sin inclusión, de los arbitrios mu-
nicipales, serán los siguientes :

(G. C—2.571)

Doña Concepción
cursillista de 1936.

Tejero Arcas,
Para conocimiento de la interesa-

da,, se hace saber que con fecha 15 de
abril último, ha sido dictada la Or-
den siguiente :

Doña María Consolación Remolina
Pando, cursillista de 1936.Tripa recta, roscal, 0,912 pesetas

metro a mayorista • 1,048 pesetas me-
tro al público.

Tripa vacuno mayor (buey), 0,859
pesetas metro a mayorista ;0,987 pe-
setas metro al público.

Tripa, vacuno menor (ternera),
0,805 pesetas metro a mayorista;
0,925 pesetas metro al público.

Madrid, 23 de junio de 1942.— El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
cios de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

3.° Confirmación en su cargo,
con inhabilitación para cargos direc-
tivos y de confianza en Instituciones
culturales y de enseñanza, a :

(dlmo. Sr

Comisaría General de Abastecí- Visto el expediente de depuración
instruido por la Comisión Depurado-

ra D. de Madrid, .con arreglo al De-
creto núm. 66, de 8 de noviembre de

1936 ; Ley de 10 de febrero de 1939
y Orden de 18 de marzo del mismo

mientos y Transportes
Don Francisco 'de Juan Miguel,

Maestro del Grupo escolar «Antonic
García Quejido».Delegación Provincial de Madrid

Lo digo a V. I. para su conocí

miento y demás efectos.tLa Secretaría General Técnica' del

Ministerio de Industria y Comercio
ha resuelto autorizar a cargar sobre
los precios de carbón fijados en la
Orden de 27-4-41, relativa a precios

de carbones no vegetales;, el impues-

to de usos y consumos del 3 ¡*or 100

sobre el producto bruto de las minas

y el recargo municipal del 16.por 100

<ie dicho 3 por 100, quedando modifi-
cados, por tanto, los artículos prime-
ro y cuarto de la citada Orden, este

TÍHi'mo rectificado por la de 7~5-4 2
-

Madrid, 23 de junio de 1942— El
Gobernador Civil, Jefe de los Servi-
dos de Abastecimientos y Transpor-
tes, firmado :Carlos Ruiz.

Examinado el expediente, la pro-

puesta de la .Comisión Superior Dic-
taminadora de expedientes de depu-
ración y el informe de la Dirección
General de Primera Enseñanza,

ano

Dios guarde a V. I.muchos años
Madrid, 26 de mayo de i942---J

Ibáñez Martín (rubricado).— limo, se
ñor Director general de Primera En(G. C—2.630)
senanza.)

Madrid, 5 dé junio de 1942.— E

Presidente de la Comisión Depura-
dora D del Magisterio de Madrid
Federico Acevedo.

Este Ministerio ha resuelto

Comisión D. Depuradora del
Magisterio de Madrid

La confirmación en su cargo, con
inhabilitación para el ejercicio de car-

gos directivos y de confianza en Ins-

tituciones culturales y de Enseñanza,

a doña Milagros Delso Gómez, del
Grupo escolar ((Jardines de la In-

Para conocimiento de los interesa-
dos, se hace saber que con fecha 26
de, mayo último ha sido dictada la
Orden" siguiente :

(G. C—2.57O

Para conocimiento del interesado
se hace saber que con fecha 27 de
marzo último ha sido dictada la Or-
den siguiente : N

fancia»
Lo digo a V. I.para su conoci-

miento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.muchos anos.

Madrid, 15 de abril de 1942.—
T Ibáñez Martín.—limo. Sr. Direc-
tor general de Primera Enseñanza.»

Madrid, 5 de junio de 1942.— El

.(Vistos los expedientes de depura-

ción instruidos por la Comisión De-
puradora D) de .Madrid, con arreglo
al Decreto núm. 66, de 8 de noviem-

bre de 1936, Ley de 10 de febrero

de 1939 y Orden de 18 de marzo del

mismo año.

(G. C—2.645)
«limo. Sr. :
Vista la instancia de don Virgilio

Hueso Moreno, en la que solicita re-
visión de su expediente de depura-

Cómo ampliación a lo contenido
«n la Circular número 299 de Comi-
saría General, por la que se fijaban
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Presidente de la Comisión Depura-
dora D. del Magisterio de Madrid,
Federico Acevedo.

gusto Alcázar Fernández, vecino de
MadridH

Sentencia centímetros; al Sur, por su izquier-
da, con solar perteneciente a don
Claudio Gómez, en línea de treinta
metros cuarenta y nueve centímetros
y al Oeste, con hotel del señor (ló-
mez, en línea de siete metros setenta
y cuatro centímetros, inscrita al folio
doscientos dos del tomo mil trece, fin-
ca número cinco mil trescientos trein-
ta, sección tercera, inscripción se-
gunda.

| 40.
—

Fili-
berto Hernández Martín, vecino de
Madrid.

En la villa de Madrid, a ocho de
abril de mil novecientos cuarenta y
dos. —El señor don Elpídio Lozano
Escalona, Juez de primera instancia
número diecisiete de la misma, ha-
biendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes :de la una, co-
mo demandante, Ja Sociedad «Bode-
gas Franco

--
Españolas», Sociedad

Anónima, representada por el Procu-
rador don Manuel Guerra Mateos y
bajo la dirección del Letrado don
"Eernando Aguilar, y de la otra, como
demandada, la entidad Café Restau-
rante «Moka», y en su nombre, don
Riamón Aragonés, que no ha compa-
recido, por lo que se halla en rebel-
día, sobre pago de cantidad, y •••

(G. C-2.571)

Expediente núm. 1.380/40.
—

Juan
Granados Moya, vecino de Madrid.Para conocimiento del interesado,

se hace saber que con' fecha i.° de
mayo último, ha sido dictada la Or-
den siguiente :

Expediente núm. 1.383/40.
—

Luis
Veloso Ros, vecino de Madrid.

Expediente núm. 1.516/40. —Arturo
Pardo Chinerry, vecino de Madrid.«limo. Sr

Visto el expedienté de depuración
en trámite de revisión de don Grego-
rio D. García Martínez, Maestro de
Villaverde (Madrid).

Expediente núm. 1.517/40.
—Felipe

Solórzano García, vecino de Madrid.
En cuyos autos, y á vinud de-es-

crito de la parte actora, se ht\ dictado
la providencia que contiene el siguien-
te particular:

Expediente núm. 7/41..
—

Ángel
Muñoz Sánchez, vecino de Madrid.

Examinado el expediente, la pro-
puesta de la Comisión Superior dic-
taminadora de expedientes de depu-
ración y el informe de la Dirección
General He Primera Enseñanza,

Expediente núm. 10/41.
—Andrés

Menéndez Menéndez, vecino de Ma-
drid.

Providencia

Juez accidental, señor A. Pacheco.
Madrid, veintitrés de junio de mil
revicientos cuarenta y ¡los.—El an-
terior escrito, cor; el mandamiento di_
'í'*.-iciado que devuelve, únanse a ios

autos de su razón. Y requiérase a don-
Adolfo Hernández de Santaolalla pa-
ra que, dentro de los seis días si-
guientes, presente en esta Secretaría
los títulos de propiedad de repetida
finca, bajo apercibimiento, si no lo
verifica, de ser reclamados a su cos-
ta ; para lo cual, y toda vez que se
desconoce el actual domicilio de ex-
presado señor, practíquese el requeri-
miento acordado por medio de edictos-
que se fijarán en el sitio de costum-
bre de este Juzgado e insertarán ere
el Boletín Oficial de esta provinci-u
Proveído y firmado por su señoría i
doy fe.—Juan A.Pacheco.— Ante mí,
Cándido García. (Rubricados.)

Y para que sirva de cédula de re-
querimiento a don Adolfo Hernández
de Santaolalla, a los fines, por el tér-
mino y con el apercibimiento indica-
do, pongo la presente para su fija-
ción en el sitio público de costumbre-
de este Juzgado, en Madrid, a veinti-
trés de junio de mil novecientos cua-
renta y dos.

Expediente mím. 20/41.
—

Manuel
Gener Calderón, vecino de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto :
Declarar definitivamente revisado

el expediente de don Gregorio D.

Lo que se hace público por el pre-
sente, que se publicará en el Boletín
Oficial de la provincia, para su no-
tificación a los interesados.

Fallo

García Martínez,
ción en su cargo

la confirma- Que estimando, como estimo, la
presente demanda, debo condenar y
condeno al Café «Moka», representa-
do por don Ramón Aragonés, como
dueño del mismo, a que luego esta
sentencia sea firme pague a la Socie-
dad ((Bodegas Franco-Españolas» la
suma de dos mil cuatrocientas cua-
renta pesetas con noventa y cinco
céntimos, más el interés legal desde
la presentación de dicha demanda y
las costas, que expresamente impon-
go al referido demandado. —Así por
esta mi sentencia, que será notificada
al citado demandado rebelde en la
forma prevista por el artículo sete-
cientos sesenta y nueve de la lev de
Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio,
mando y firmo.—Elpidio Lozano (ru-
bricado) .

con

Lo djgo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos.

Y para que conste, expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a 19 de
junio de 1942.— Antonio Carrasco.—
Visto bueno : El Presidente (fir-
mado).

Dios guarde a V.I.muchos años
Madrid, 27 de marzo de 1942.

—
J. Ibáñez Martín.

—
limo. Sr. Direc-

tor general de Primera Enseñanza.» (G. C .-2.651)

Madrid, 5 de junio de 1942.
—

El
Presidente de la Comisión Depurado-
ra D. del Magisterio de Madrid, Fe-
derico Acevedo.

TRIBUNAL REGIONAL D E-
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID
Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-

tario del Tribunal Regional de
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid,

(G. C-2.571)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
. Certifico : Que en los expedientes

de responsabilidad política que a con-
tinuación se relacionan, se ha dicta-
do resolución declarando firme la sen-
tencia absolutoria dictada por este

Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas ; habiendo recobrado
los encartados la libre disposición de
sus bienes, siendo suficiente este
anuncio para que sin. más requisitos
les sean levantados cuantos embargos
y medidas precautorias se hayan po-
dido llevar a efecto contra los mismos.

TRIBUNAL REGIONAL' DE
RESPONSABILIDADES POLI-

TICAS DE MADRID La sentencia cuyo encabezado y
parte dispositiva quedan insertos, fué
publicada en el mismo día de su fe-
cha. \u25a0

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal Regional de"
Responsabilidades Políticas de Ma-
drid, Y para su inserción en el ((Boletín

Oficial del Estado», por rebeldía del
demandado, don Ramón Aragonés,
expido la presente en Madrid, a diez
de junio de mil novecientos cuarenta
v dos.

Certifico : Que en los expedientes
de responsabilidades políticas que
después se relacionan, se ha dictado
resolución declarando firme la senten-
cia absolutoria, a partir de los cinco
días siguientes a su notificación a los
encartados, habiendo recobrado los
mismos la libre disposición de sus
bienes ; siendo suficiente este anun-
cio para que, sin más requisitos, les
sean levantados cuantos embargos y
medidas precautorias se hayan lleva-
do a efecto.

El Secretario.
Cándido García

V.° B.°
El Juez de primera instancia.

Juan A.Paeh.^co^^HRelación que se cita El Secretario,
P. S., •—1-3.382)-

Expediente núm. 1.374/40.
—

Fran-
cisco Catalán Orea, vecino !de Ma-
drid.

Luis Pen^wTb
El Juez de primera instancia^^^BElpidio LozanoI

(M

JUZGADO NUMERO 6

Expediente- núm. 1.092/40.
—

An-
drés Malo Berrio, vecino de Madrid.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN—1-3-389) En los autos de menor cuantía que-
se tramitan en el Juzgado de prime-
ra instancia número seis, promovidos
por don Andrés Moya Navarro, con-
tra doña Jovita Pardo, sobre pago de
pesetas, se ha dictado la sentencia
que contiene elj encabezamiento y
parte dispositiva del tenor literal si-
guiente :

Expediente núm. 346/40.
—

Eusebio
Cifuentes Ruiz, vecino de Getafe.

Relación que se cita Lo que se hace público por el pre-
sente, que se publicará en los Raleti-
nes Oficiales del Estado y en el de la
provincia. ,

JUZGADO NUMERO 10

Expediente núm. 76/39.
— Luisa

Albín González, vecina de Madrid. CÉDULA DE KEyWi;B,IMIEiJTQ

Expediente núm. 502/40.
—

Antonio
Bravo Cintra, vecino de Madrid. Y para que conste, expido el pre-

sente, que firmo en Madrid, a 22 de
junio de 1942.

—
Antonio Carrasco.

—
Visto bueno : E4 Presidente (fir-
mado).

En el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de Madrid, Secreta-
ría de don Cándido García Caamaño,
penden los autos declarativos de me-
nor cuantía instados por el Procura-
dor don Eugenio Sánchez Valdemo-
ro, en nombre de doña María Peñal-
va Rupérez, contra don Francisco
Teullet y del Pozo y don Adolfo Her-
nández de Santaolalla, sobre pago de
dos mil quinientas pesetas de princi-
pal, intereses y costas ; en cuyos au-
ios se embargó, al don Adolfo Her-
nández de Santaolalla, con fecha die-
cisiete de agosto de mil novecientos
veintiocho, la siguiente

Expediente núm. 837/40.
—

José Va-
lero Col, vecino de Madrid.

Expediente núm. 844/40.
—

José de
Diego Miranda, vecino de Madrid.

Sentencia
En la Villa de Madrid, a treinta de

diciembre de mil novecientos cuaren-
ta.

—
El señor don Luis Vacas Andi-

no, Juez de primera instancia del nú-
mero seis de los de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de
menor cuantía seguidos entre partes .-
de la una, como demandante, don
Andrés Moya Navarro, mayor de
edad, 'soltero, pintor y de esta vecin-
dad, representado por sí mismo v
defendido por el Letrado don Rafael
Alvarez Casuso, y de la otra, comodemandada, doña Jqvita Pardo Gar-cía, mayor de edad, soltera y vecina;
de Torrelodones, que carece de repre-
sentación y defensa, por no haberse-
personado en los autos, por lo que fué
declarada en rebeldía, y representada,
por lo tanto, en los estrados del Juz-gado, sobre pago dé cantidad ;y ...

Expediente núm. 845/40.
—

Federi-
co Vázquez Tomasi, vecino de Ma-
drid.

(G. C—2.652)

JUZGADOS DE PRIMERAExpediente núm. 852/40.
—

Juan
Fernández Cob, vecino de Madrid. INSTANCIA

Expediente núm. 858/40.
—

Ángel
del Río Alonso, vecino de Madrid. JUZGADO NUMERO 17

Expediente núm. 864/40.;
—

Rafael
Gibert Rodríguez, vecino de Madrid. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Expediente núm. 1.094/40.
—

Al-
fonso Varas García, vecino de Ma-
drid.

En los autos juicio declarativo de
menor cuantía seguidos en el Juzga-
do de primera instancia número die-
cisiete, de esta capital, por la Socie-
dad «Bodegas Franco - Españolas»,
Sociedad Anónima, representada por
el Procurador don Manuel Guerra,
contra la entidad Café Restaurante
«Moka», y en su nombre, don Ra-
món Aragonés, sobre pago de dos
mil cuatrocientas cuarenta pesetas
con noventa y cinco céntimos, se dic-
tó la sentencia cuyo encabezado ypar-
te dispositiva dicen así :

Expediente núm. 1.110/40.
—

José
Cachofeiro Casado, vecino de Ma-
drid.

Finca

Parcela de terreno, sita en esta ca-
pital, barrio de la Prosperidad, dis-
trito de Buenavista, Sección tercera
del Registro. Linda : al Este, o fa-
chada, con terreno de don Carlos Ba-
llenchana, prolongación de la calle de
Santa Hortensia, en línea recta de
siete metros ochenta centímetros; al
Norte, o derecha, entrando, con so-
lar de don .Ángel Martín, en línea
recta de veintinueve metros setenta

Expediente núm. 1.116/40.
—

José
Alonso Benito, vecino de Madrid.

Expediente núm. 1.341/40.
—

Ricar-
do Díaz-Ragañón Fernández, vecino
de Madrid.

Expediente núm. 1.359/40.
—

Juan
Quijano Miranda, yecino de Madrid.

Expediente núm. 1.364/40. — Au-
Fallo

Que estimando la demanda, debe*
de condenar y condeno a la demanda!
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da, doña Jovita Pardo García, a que
abone al actor, don Andrés Moya Na-
varro, la cantidad de 1.686,75 pese-
tas por el concepto que la demanda
expresa, más los intereses legales de
eS ta suma desde la presentación de
dicha demanda, condenando asimis-
mo a la demandada al pago de las
costas.

—
Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de la demandada
se publicará su encabezamiento y par-
te dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, si el actor no hicie-
ra uso del derecho que le concede el
artículo setecientos sesenta y nueye de
% ley de Enjuiciamiento Civil,lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Luis Va-
-cas (rubricado).

Crédito, S. A., contra doña Josefabainz de Rozas y Marañón, sobre pa-go de tres mil seiscientas sesenta y
seis pesetas sesenta y seis céntimos de
principal, intereses y costas, en cuyos
autos, por providencia del día de hoy,
y por ser desconocido el actual domi-cilio o paradero de dicha ejecutada,, seha decretado, sin previo requerimien-
to al pago, el embargo de dieciséis
acciones del Banco de España propie-
dad de dicha señora, números 13.553a 555; 118.272; 166.299; 183.2O7 a
215, y 260.616 y 617, que se hallan
depositadas en dicho Banco, según
resguardo número 67.522, fecha vein-
titrés de marzo de mil novecientos
cuarenta y dos, y en cuanto sean su-
ficientes a cubrir la cantidad de tres
mil seiscientas sesenta y 'seis pesetas

"sesenta y seis céntimos que por prin-
cipal se reclama, y la de mil setecien-
tas cincuenta pesetas más que por
ahora, y sin perjliicio, sé consideran
necesarias para intereses y costas ;y
se cita de remate por medio del pre-
sente a dicha ejecutada, doña Josefa
Sáinz de Rozas Marañón, concedién-
dola el término de nueve días para
que se persone en los autos y se opon-
ga a la ejecución despachada, si la
conviniere, previniéndose que las co-
pias simples de la demanda y docu-
mentos presentados se hallan a su dis-
posición en la Secretaría del que re-
frenda.

ventudes de Izquierda Republicana,
consejero nacional del Gobierno rojo,
comisario político de batallón y de
brigada, y que es acusado de haber
intervenido en el asesinato de don
Carlos Añibarro Seijo, y que prestó
sus servicios en la Dirección de Co-
mercio del Ministerio de Industria y
Comercio, comparecerá en este Juz-gado en el término de ocho días, a
partir de la publicación de la presen-
te requisitoria, para responder de los
cargos que le resultan jen sumario
5-7 ,s3-39- 108 ," en el bien entendido
que de no efectuar su presentación en
el plazo señalado le pararán los per-
juicios a que en derecho haya lugar
v será declarado rebelde.

le parará el perjuicio a que hubiere
Jugar

Madrid, a 16 de junio de 1942
Juez instructor (firmado).

—El

(B.-11.541)

JUZGADO ESPECIAL DE ACA-
PARAMIENTO Y AUTOMOVI-

LISMO
Agustín Fernández Oliva, de vein-

tiséis años, soltero, natural de La La-
guna (Santa Cruz de Tenerife), es-
tudiante, cuyo último domicilio co-
nocido fué en Ventura de la Vega,
número u, comparecerá en el térmi-
no de ocho días ante el Juzgado
Especial de Acaparamiento y Auto-
movilismo, sito en Ramón y Cajal,
número 5, planta cuarta ; advirtién-
dole que de no comparecer será de-
clarado rebelde.

Publicación Madrid, 13 de' junio de 1942
Juez instructor (firmado).Leída y publicada ha sido la ahte-

rior sentencia por el„señor Juez que la
dictó en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública,
de lo que, como Secretario, doy fe.

—
Ante mí, P. S., Juan Díaz Sama (ru-
bricado)M

—11-537)

(B.—11.452)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 15

Pablo- Robles Díaz, con residencia
en La. Poveda (Madrid), conocido por
el mote de «capitán Veneno», y que
actuó a las órdenes del Comité revo-
lucionario de Torrejón de Velasco, se
presentará ante este Juzgado Militar
Eventual número 15 (Piamonte, 2,

JUZGADO ESPECIAL DE ACA-
PARAMIENTO Y AUTOMOVI-

LISMO\u25a0'y irva de notificación en
Forma a la demandada, doña Jovita
Pardo García, mediante a descono-
cerse su actual y paradero,
[expido la presente para su publica-
ción en los Boletines Oficiales del Es-
tado y en el de esta provincia, en
Madrid, a veintisiete de junio de mil
novecientos cuarenta y dos*.

Por el presente se cita, llama y em-
plaza de comparecencia ante el Juz-
gado Especial de Acaparamiento y
Automovilismo, sito en la calle de
Ramón y Cajal, número 5, planta
cuarta, a Ángel Larrea Villanueva,
de cincuenta y nueve años, natural
de Huarte (Navarra), y cuyo último
domicilio conocido es el de Guzmán
el Bueno, número 5, para que haga
su presentación en este Juzgado en
el término de diez días, al objeto de
prestar declaración en el procedimien-
to de D. P. número 29.665, que por
este Juzgado se le sigue ;bajo aper-
cibimiento que de no "hacerlo en el
plazo señalado será declarado en re-
beldía.

tercero), en el plazo de ocho días,
para deponer en sumarísimo número
27.034 ;en el bien entendido que de
no comparecer en el plazo señalado
le pararán los perjuicios a que haya
lugar y será declarado rebelde.Él Secretario,

P. S.
(Firmado.)
(A.—1-3-381)

Y para que sirva de citación, de re-
mate en forma legal a dicha ejecuta-
da, expido el presente. para su inser-
ción en el Boletín .Oficial del Esta-
do y en el de esta provincia, que fir-
mo con el visto bueno del señor Juez
en Madrid, a trece de junio de mil
novecientos cuarenta y dos.

Madrid, 15 de juniq de 1942
[ue/. instructor (firmado)M

(m

-El

-11.538)

JUZGADO NUMERO 19 JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Felipe Martín Roldan, que perte-
neció a la 4.a Bandera de la Legión|
en el año 193S, comparecerá en el tér-
mino de cinco días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria,
ante el Juzgado Militar Eventual nú-
mero 22, de esta capital, sito en la
calle de Piamonte, número 2, segun-
do, al objeto de prestar declaración
en las Diligencias previas (referen-
cia i.771) que contra el mismo se si-
guen ; apercibiéndole que de no ha-
cerlo así le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

EDICTO El Secretario,

En virtud de providencia de esta

fecha dictada por el señor Juez de
primera instancia número ddecinue-
\-e, de esta capital, en autos juicio
declarativo de mayor cuantía promo-
vidos por el Procurador don Serafín
Palacios, en nombre del excelentísi-
mo señor don Alvaro de Figueroa y
Alonso Martínez, Marqués de Villa-
brágima, contra don Juan March Or-
dinás, don Juan March Servera, ia
excelentísima señora doña Blanca
Lasso de la Vega y Quintanilla, Mar-
quesa de Villafranca del Pítamo ;don
Luis Azpeitia García y los demás ig-
norados herederos de don Mateo Az-
peitia Esteban, sobre declaración de
simulación" de contrato de cambio y
otros extremos, se .emplaza por medio
de este edicto a los ignorados herede-
ros de don Mateo Azpeitia, para que
en término de nueve días, a contar
desde su inserción en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado» y en él de la provin-
cia, comparezcan en forma en dichos
autos, personándose en ellos por me-
dio de Procurador, bajo apercibimien-
to de que si no lo efectúan les parará
el Perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Madrid, veinte de junio de mil no-

vecientos cuarenta y dos.

P. S.
(Firmado.) (B.—11.544)

V.° B.°
El Juez de primera instancia, JUZGADO ESPECIAL DE ACA-

PARAMIENTO Y AUTOMOVI-Eduardo Ibáñez
LISMO(A.—1-3.387)

Ante el señor Juez especial contra
Acaparamiento, Ocultación y Venta
a precios abusivos y Automovilismo,
Ramón y Caja], número 5, planta
cuarta, comparecerán en el término
de diez días, ai objeto de prestar de-
claración : el motorista del Ejército
Juan Lozano Roche, que en 23 de
marzo de 1939 tuvo un accidente de
atitomoto en la carretera de Vicálva-

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

ALCALÁDE HENARES Madrid, á 16 de junio de 1942
Juez instructor (firmado).

Yillaseño'r Amorós (Jesús), hijo de
Arturo y de Rafaela, natural de Ma-
drid, domiciliado últimamente en
travesía del Fúcar, número 5, de dicha
capital, de estado, casado, oficio me-
cánico, de veintisiete años de edad,
sus senas personales las siguientes :
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz recta, barba redonda, boca re-
galar y color sano, comparecerá en el

término de quince días ante don José
Franco Guzmán, Alférez Juez instruc-
tor del Regimiento de Infantería nú-
mero 4, en Alcalá de Henares, a fin
de responder a los cargos que le re-
sultan en la causa número 112.268,
que por determinados que se le im-
putan se le sigue por dicho Juzgado ;
previniéndole que de no efectuarlo en
el plazo señalado será declarado re-
belde.

(B.-11.539)

\u25a0^^vdela Manzaneque, de veinte
anos, natural de Madrid, y Manuela
Alemán Fernández, ; de veintitrés
años, natural de Puertollano (Ciudad
Real), que' sufrieron !un accidente,
del que resultaron heridas, en la ca-
rretera de Torrelodones en 9 de di-
ciembre de 1940.

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
ro;

Joaquín Manuel Tomé, que perte-
neció a la 4.' Bandera de la Legión
en el año 1938, comparecerá en el tér-
mino de cinco días, a partir de la
fecha de publicación de la presente
requisitoria, ante el Juzgado Militar
Eventual número 22, de esta capital,
sito en la calle de Piamonte, número
2, segundo, al objeto de prestar de-
claración en las Diligencias previas
(referencia número 1.772), que con-
tra el mismo se instruyen ; aperci-
biéndole que de no hacerlo así le pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

\u25a0—"•543)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 3

EIvirá Ordóñez Ibáñez, de cuaren-
ta años de edad, soltera, natural de
Palencia, de profesión Maestra, que
dijo vivir en la calle de Torrijos, nú-
mero 72, piso quinto, comparecerá,
en el término de cinco días, ante este
Juzgado Militar núm. 3 ; advertida
que de no verificarlo le parará el per-
juicio a que haya lugar. ,

Madrid, a 16 de junio de 1942
Juez instructor (firmado).El Secretario/

R a m iro López
V.° B.° .

*\u25a0! Juez de primera instancia
(Firmado.)

.—11.540)

Alcalá de Henares, 16 de junio de
1042.—El Alférez Juez instructor
(firmadoj

(G. <\u25a0
JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Francisco Antonio Castro, que per-
teneció a la Bandera de Carros en el
año 1939, comparecerá en el término
de cinco días, a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria, ante

el Juzgado Militar Eventual número
22, de está capital, sito en la calle de

'Piamonte, número 2, segundo, al ob-
jeto de prestar declaración en las Di-
ligencias previas (referencia número
1.777) que contra el mismo se siguen ;
apercibiéndole que de no hacerlo así

Madrid, 22 de junio de 1942-
—

-El
Teniente Coronel Juez; (firmado).(A.—1-3-383) .—2.611) (B.—11.636)

(G. C \u25a0—2-633) (B.-i1.665)

JUZGADO NUMERO 4 JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Miguel Betegón Fernández, de

treinta años de edad, casado, natural
de Málaga, hijo de Jerónimo y de
Cándida, de profesión funcionario,
empleado en Madrid, y con domici-
lio en .Madrid, en Galileo, número 6,

v en Ríos Rosas, número 36, piso

tercero, que fué presidente de las ju-

JUZGADO EVENTUAL NUM

EDICTO

.En este Juzgado de primera instan-?
C.,a n^mero cuatro, de esta capital, se
s,guen autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por el Procurador don Ma-
"UeJ Cordón de Roa, en nombre de la
sociedad Española de Comercio y

Gregorio Ortega Lara, de oficio
chofer, y al parecer natural de Torre
de Aljimera (Jaén), y cuyas demás
circunstancias se ignoran, compare-
cerá, en el término de tres días, ante

este Juzgado Militar Eventual núme-
ro 22, sito en Piamonte, núm. 2, se-



4

días ante este Juzgado número 22,

sito en la calle de Piamonte, núme-
ro 2, 2.", al objeto de prestar decla-
ración v constituirse en prisión ;ad-
virtiendole que de no hacerlo así será
declarado rebelde.

Hidroeléctrica del Guadalquivir
en Espeluy (San Rafael), S. A.

gundo, de esta capital, al objeto de
prestar declaración en el expediente
número 15.781 ,• que contra el mismo
se sigue ; apercibiéndole que de no
hacerlo así será declarado en rebeldía.'

su nombre y representación, para
este solo acto, el señor Juez militar

Plaza de Orihuela,¡número 1 de la
Por el presente edicto se hace sa-

ber: Que en el Juzgado Militar nú-
mero 1, de la Plaza de Orihuela, se
sigue procedimiento previo número
561 bis J. y 1.829 A., para esclarecer
quién o quiénes hayan sido el autor

o autores de las muertes de los que
fueron vecinos de Orihuela, Antonio.
Rabaza Brú y José Torrecillas, hecho
ocurrido en Puebla de Albortón (Za-
ragoza), en el mes de noviembre de
1937 ;y en. dicho procedimiento se ha
acordado librar el presente, que se pu-
blicará en los «Boletines Oficiales» de
Madrid y de Alicante, a medio del
que se cita, llama y emplaza a los in-
culpados Luis Sanz, de Madrid, y un
tal Vázquez, también de Madrid, co-
misarios de batallón del fenecido Ejér-
cito rojo, sin otras circunstancias co-
nocidas, para que en el plazo de ocho
días comparezcan ante este Juzgado
Militar a ser oídos en er procedimien-
to citado, bajo apercibimiento que de
no hacerlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en "derecho.

En cumplimiento de los artículos
15 y 16 de los Estatutos de esta So-

'

ciédad, se convoca a Junta °eneralordinaria de accionistas, que tendr /

lugar el día ioMe julio próximo a
las once de la. mañana, en el domici-lio social, «La Cruz», Limares (Jaén).

Los señores accionistas poseedores
de diez o más acciones que deseen
asistir a la Junta, depositarán sus tí-
tulos con' la antelación necesaria ei».el Banco Español de Crédito, de Ma-
drid, Alcalá, 14, y el resguardo de
este depósito servirá de documento
acreditativo de su derecho a tomar
parte en la Junta.

Madrid, 19 de junio de
Juez instructor (firmado).

1942.
—

El
Madrid, a 20 de junio de I942

-—
El Juez instructor (firmado).

(B.—11.643)
(B.—11.596)

ALCALÁDE HENARES
Don José Sánchez del Águila v Men-

eos, Teniente Coronel de Caballe-
ría, Juez militar Permanente del
Juzgado -de esta PJaza e instructor
de la causa núm- 59-506,

BILBAO
Joaquín Rey García, hijo de Joa-

quín y de Adela, natural de Madrid,
parroquia de San Lorenzo, de vein-
tiún años de edad, domiciliado últi-
mamente en dicha capital (Amistad,
26), de oficio tornero, soltero, cuyas
señas personales son : altura un me-
tro 660 milímetros, pelo negro, cejas
ídem, ojos castaños, nariz regular,"
barba poca, color sano, comparecerá
en el término de quince días ante el
Juzgado Militar número 10 de la Au-
ditoría de' Guerra de Bilbao, como
procesado en la causa número 12.404,
que se le sigue, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde ;rogando a
las Autoridades procedan a su inme-
diata detención, caso de ser habido.

Por el presente cita, llama y em-
plaza a Antonio Alvarez Lorenzo^ y
Fabián Peces, los cuales residieron
en tiempo de la dominación roja en
Alcalá de Henares, debiendo presen-
tarse en este Juzgado, en el plazo de

Orden del día
Alcalá de Henares, a 11 de junio

de 1942.
—

El Teniente Coronel Juez
militar (firmado).

ochó días
Discusión y aprobación dé la Me-

moria, balance y cuentas del ejerci-
cio de 1941.

Linares, 23 de junio de 1942.
El Consejo de Administración.

(B,—Ti.595)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Evarista Bermejo Chamorro, de
veintiocho años, natural de Almadén
(Ciudad Real) ;Felisa Aparicio Apa-
ricio, de treinta y un años, natural
de Valdecondes (Burgos) ;Luisa Co-
llado Collado, natural de Escalón ilia
(Toledo), y que vivió en" la calle del
Fúcar, núm. 1; Esperanza Losa Gu-
tiérrez, natural de Villadiego (Bur-
gos), y que vivió en Santa Engracia,
número 72 ; Candelas Gómez Delga-
do, de treinta y dos años, natural de
Sanchón del Duero (Valladoiid) ; to-

das ellas prestaron Servició en la
Pensión Palacios; comparecerán, en

él término de cinco días, ante el Juz-
gado Militar Eventual núm. 22, sito
en Piamonte, núm. 2, segundo, de

esta capital, al objeto de prestar de-
claración en el expediente de diligen-
cias previas que con el núm. 2.304 se
siguen contra las mismas ;apercibién-
dolas que de no hacerlo así les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 18 de junio de 1942.
—

El
Juez instructor (firmado).

(A
—

1-3-380)
Orihuela. a 19 de junio de 1942.

—
El Secretario (firmado).

—
El Juez mi-

litar número 1 (firmado).

Bilbao, 20 de junio dé 1942.
—

El
Teniente Juez instructor (firmado).

(G. C
(G. C ,—2.622) (B.-11.653)

,—2.623) .—11.654) Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

JUZGADQ EVENTUAL NUM. 17
JUZGADO EVENTUALNUM. 18

Mínguez Pedromingo (Nicolás),
cuyas demás circunstancias persona-
les se ignoran, comparecerá ante el
señor Juez instructor del Juzgado
Militar Eventual número 17, de esta
Plaza, sito en la calle de Piamonte,
número 2, 2.a, en el término de. diez
días ;quedando apercibido que de no
efectuarlo así será declarado rebelde.

Don Agustín Jiménez Baqueda, de
treinta y nueve años de edad, casa-
do, y que dijo ser guardia, con des-
tino en un Parque Móvil, compare-
cerá en el término improrrogable de
cinco días, a partir de la publicación,
del presente, a fin de prestar la opor-
tuna declaración en el procedimiento
núrñero 2.704, que instruyo a Ca'rlos
Vallejo Moro.

Debiendo ingresar en el'Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servi-
cio a que estaba afecto, el importe del
depositó de la Caja General números
328.209 de entrada y 146.068 de re-
gistro, de 16.000 pesetas,. en Amor-
tizable 3 por 100, constituido por don
.Ricardo Mayor Climent en i.°de ju-
lio de 1940, en garantía del mismo,
para responder de las obras de cons-
trucción del trozo segundo de la ca-
rretera de Biar a Bañeres (Alicante),
esta Ordenación de Pagos, en cum-
plimiento de lo prevenido en el artícu-
lo 42 del Rseglaffiento de la Caja Ge-
neral, ha dispuesto se anule el res'-
guardo del depósito de referencia,
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, a 22 de junio de 1942.
—

El Capitán Juez instructor (firmado).
(B.—11.645)

Madrid, 20 de junio de 1942.
—El

Comandante Juez instructor, José
Arrovo

(G. C
JUZGADO EVENTUAL NUM. 17

—2.621) (B.—11.652)

García (Juan o Joaquín), cuyas de-
más circunstancias personales se ig-
noran, comparecerá en el término de
diez días ante el señor Juez militar
eventual número 17, sito en Piamon-
te, 2, 2.

0; quedando apercibido que
de no efectuarlo as! será declarado re-
belde.

BARCELONA
Deberá presentarse en el plazo má-

ximo de un mes, a partir de la pu-
blicación de la presente, en este Juz-
gado Militar de Barcelona, doña Ma-
ría López Montenegro, de cuarenta y
dos años de edad, viuda, natural y re-
sidente en Madrid, hija de José v
María, la cual estuvo residiendo últi-
mamente en San Sebastián, calle de
los Fueros, húmero 1, i.°, para un
asunto que la interesa, en el cual, en
caso de no comparecer dentro del pla-
zo señalado, no tendrá derecho a re-

(B.—11.594)
Madrid, 2 de junio de 1942.

—
El

Ordenador de Pagos, I.Sánchez Es-
tevan.

JUZGADO NUMERO 17
Alonso Sánchez (José), presidente

que fué del Círculo, Socialista del Pa-
cífico y policía rojo durante la gue-
rra, cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá en el término
de drez días ante el señor Juez ins-
tructor número 17, sito eqi la calle de
Piamonte, número 2, 2.

0; quedando
apercibido que de no efectuarlo así
será declarado rebelde.

Madrid, a 22 de junio de 1942.
—

ElCapitán Juez instructor (firmado).
(B.—11.647)

,—1.114)

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Antonio Montoro Sanchiz, de cin-
cuenta y ocho años, natural de Sidi-
Bel-Abbes (Oran, África), hijo de
Juan y de Bárbara, casado, periodis-
ta, que tuvo su domicilio en esta ca-
pital, en la calle de Santa Engracia,
número 7, durante la dominación
marxista, y en la de Lope de Rueda,
número 31, después de la liberación,
comparecerá ante este Juzgado Even-
tual número 22, de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, 2, 2.0, en el
término de tres días ;advirtiéndole
que de no comparecer en el plazo se-
ñalado le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. .

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servi-
cio a que estaba afecto, el importe del
depósito de la Caja General números
296.939 de entrada y 126.978 de re-
gistro, de 8.000 pesetas, en Amorti-
zarle 3 por 100, constituido por don
Vicente Tomás Bujosa en 4 de no-
viembre de 1931, en garantía del mis-
mo, para responder de las obras de
construcción de la carretera de Pal-
ma de Mallorca al puerto de Alcudia
(Baleares), kilómetros 24 al 29, esta
Ordenación de Pagos, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo
%2 del Reglamento de la Caja Gene-
ral, ha dispuesto se anule el resguar-
do del depósito de referencia, quedan-
do sin ningún valor ni efecto.

clamación alguna
Barcelona, a 18 de junio de 1942.

El Teniente Juez instructor, Rosendo
Lozano.Madrid, a -22 de junio de 1942.-

F.l Capitán Juez instructor (firmado)
(B.—11.646)

(G. C —2.620) (B.—11.651)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

JUZGADO DE MARINA NUM Antonio Blanco López, Ramón
Lorenzo Pérez, Francisco Alfonso
Madrona, José González Maestro y
SeVerina Cabero Benito, todos ellos
componente del comité de servicio de
la Compañía de Ferrocarriles Nacio-
nales del O. de España, durante la
dominación roja, y cuyos demás da-
tos se ignoran, comparecerán, en el
término de cinco días, ante el Juzga-
do Militar Eventual núm. 22, sito en
Piamonte, núm. 2, segundo, de esta
capital, al objeto de prestar declara-
ción en el expediente de diligencias
previas que con el número 2.362 se
sigue contra los mismos ;apercibién-
doles que de no hacerlo así les para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Madrid, a 18' de junio de 1942.
—

El
Juez instructor (firmadoY.

Tomás Paredes Costa, a quien se
instruye causa por el Juzgado de Ma-
rina número 2, se presentará con toda
urgencia en el mismo, en día labora-
ble y hora de nueve a trece, al obje-
to de notificarle la>resolución recaida
en la causa de referencia.

Madrid, 22 de junio de 1^42.
Teniente Coronel Juez instructor
sé L.Montero.

Madrid, a 20 de junio de 1942
El Juez instructor (firmado).

1 1 .648)

(G. C —2.624) (B.-11.655)
JUZGADO EVENTUAL NUM. 22

Madrid, 2 de junio de 1942.— El
Ordenador de Pagos, I.Sánchez Es-
tevan.Por la presente se cita, llama- v em-

plaza a Jesús Ruiz Aguirre, ex vigi-
lante conductor del Cuerpo de Inves-
tigación y Vigilancia, que tuvo stf
domicilio en la calle del Pacífico, nú-
mero 48, principal número 3, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de tres

ORIHUELA
El excelentísimo señor don Carlos

Gil de Arévalo, General de Briga-
da, Gobernador Militar de Alican-
te y encargado de la Jurisdicción
judicial militar de las provincias de
Alicante, Murcia y Albacete, v en

(G.—1.113)

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOS ESOILEREQ, 52

(B.-ii.sq


